
 

 

 

  



 
  

 

 

INTRODUCCIÓN 

 

El propósito de toda Administración gubernamental es velar por el bienestar de la comunidad, 

haciendo uso inteligente, eficaz y eficiente de los recursos públicos que tengan a disposición en 

beneficio de todos. 

Con el fin de satisfacer las necesidades y expectativas de la comunidad, se crea el Plan de 

Desarrollo como carta de navegación para consolidar todas y cada una de las actuaciones de 

cara a atender las necesidades de la comunidad y elevar el bienestar y calidad de vida de las 

personas en nuestro caso los Cartagueños, el cual incluye todas las obligaciones misionales del 

municipio contenidas en los ejes estrategicos y sectores, permitiendo desarrollar de manera 

sistémica, lógica y coherente los programas, subprogramas y proyectos con sus respectivas 

metas e indicadores. 

Para el logro de los objetivos trazados, es necesario alinear la planeación institucional con la 

estratégica, para lograr una gestión óptima dentro de la administración, donde todos los 

funcionarios públicos sean conocedores de la importancia de las actividades desempeñadas en 

los puestos de trabajo, el nivel organizacional y de procesos al cual aportan valor en concordancia 

con el Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG.   

 

 

 

 

 

 



 
  

 

 

JUSTIFICACIÓN 

 

MIPG tiene como condición que las entidades tengan claro el horizonte a corto y mediano plazo 

que le permita definir la ruta estratégica que guiará su gestión institucional, con miras a satisfacer 

las necesidades de sus grupos de valor, así como fortalecer su confianza y legitimidad. En torno 

a la satisfacción de las necesidades ciudadanas, las entidades focalizan sus procesos y el uso 

de sus recursos 

El propósito de la dimensión de direccionamiento estrátegico y planeación,  es permitirle a una 

entidad pública definir la ruta estratégica que guiará su gestión institucional, con miras a 

garantizar los derechos, satisfacer las necesidades y solucionar los problemas de los ciudadanos 

destinatarios de sus productos y servicios. 

Un requisito básico para emprender un adecuado ejercicio de direccionamiento estratégico y de 

planeación, es que cada entidad tenga claro cuál es el propósito fundamental (misión, razón de 

ser u objeto social) para el cual fue creada y que enmarca lo que debe o tiene que hacer; para 

quién lo debe hacer, es decir, a qué grupo de ciudadanos debe dirigir sus productos y servicios 

(grupos de valor); para qué lo debe hacer ( necesidades o problemas sociales que debe resolver); 

cuáles son los derechos que debe garantizar; cuáles son sus prioridades fijadas en los planes de 

desarrollo (nacionales y territoriales), el presupuesto general asignado y, en general, el marco 

normativo que rige su actuación. 

 

 

 

 



 
  

 

 

MISIÓN 

 

EI Municipio de Cartago Valle del Cauca, es una entidad territorial que, en cumplimientos de los 

principios constitucionales y legales, mediante condiciones de gobernabilidad, genera la 

articulación intersectorial e interinstitucional necesaria para gerenciar y gestionar los recursos 

humanos, físicos, financieros y tecnológicos del territorio en el marco de una gestión pública 

moderna y efectiva. Su misión principal está direccionada hacia la prestación de servicios públicos 

y sociales con calidad, equidad e inclusión, enmarcado en una fuerte planeación, participación 

de la ciudadanía y transparencia en la ejecución de sus procesos, basando su enfoque misional 

en la superación de privaciones y la expansión de capacidades, para lograr el bienestar integral 

de los habitantes, la planificación y la ordenación consciente responsable del territorio, 

procurando hábitats resilientes a los cambios del clima sostenibilidad ambiental, desarrollo de 

una economía local productiva soportada en modelos de negocio sostenibles y con un uso 

intensivo del conocimiento y la innovación. 

Somos conscientes que la confianza, el empoderamiento ciudadano e institucional, la 

honestidad y la equidad en la gestión pública moderna y efectiva, son factores indispensables 

para sembrar en nuestros habitantes la convicción y la esperanza de 

que TODOS podemos lograr MAS PROGRESO, MEJOR FUTURO. 

 

 

 

 



 
  

 

 

VISIÓN 

 

Cartago en el año 2032, será una ciudad modelo de desarrollo 

integral, bienestar, calidad de vida, garantista de derechos, seguridad humana y 

justicia social, donde la agroindustria competitiva, la prestación de servicios, su 

conectividad intermodal, su capacidad empresarial público – privada, la puesta en valor 

de su patrimonio arquitectónico, bordado, historia, natural, fortaleciendo el turismo 

cultural, religioso, deportivo y ecológico, su enfoque en ser un territorio organizado e 

innovador, adaptado climáticamente y sostenible ambientalmente; la consolidaran 

como núcleo dinámico de integración regional donde el empoderamiento de sus 

comunidades e instituciones la hacen un territorio estructurante de procesos 

importantes de desarrollo económico y social.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
  

 

 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

 

¶ Promover el desarrollo integral y la articulación regional de la ciudad como un polo de 

servicios sociales de impacto, que busca garantizar los derechos individuales y colectivos, 

mejorando las condiciones de vida de todas las poblaciones, especialmente aquellas en 

situación de exclusión, discriminación o vulnerabilidad. 

 

¶ Fortalecer la seguridad y la sana convivencia, promoviendo sociedades pacíficas 

fundamentadas en la tolerancia, la legalidad, la protección y el restablecimiento de los 

derechos de los ciudadanos, transformando las condiciones sociales de desigualdad en 

oportunidades sociales, económicas y culturales. 

 

¶ Dinamizar la estructura económica municipal con impacto regional, promoviendo 

escenarios, estrategias y proyectos de inversi6n que impacten de manera directa sectores 

y actividades con potencial econ6mico, articulando esfuerzos con el sector privado para 

potencializar alcances y crear alianzas estratégicas que redunden en un mayor 

compromiso social de las mismas con la ciudad, agregando componentes de innovaci6n 

en la gesti6n pública en la manera de ser promotor de procesos de desarrollo econ6mico 

y social en el territorio. 

 

¶ Promover el uso sostenible de los recursos naturales, forjando una sólida conciencia entre 

la población, sobre la importancia recuperar, proteger y preservar el medio ambiente, en 

especial Ias fuentes hídricas, el manejo de residuos sólidos, proteger la biodiversidad, 

mejorar la calidad del aire, Ia mitigación al cambio climático y el desarrollo responsable de 



 
  

 

procesos de urbanismo, para lograr un desarrollo sostenible y sustentable que permita la 

interacción responsable con el entorno. 

 

¶ Fortalecer la gobernanza municipal, fomentando una estructura participativa para la toma 

de decisiones a través de redes multinivel de actores gubernamentales y no 

gubernamentales, garantizando la transparencia y generando confianza en las 

instituciones. Se buscara mejorar la gobernabilidad local, promoviendo la cohesión social 

y el trabajo en equipo entre individuos, instituciones y el gobierno, para avanzar hacia un 

desarrollo económico sostenible, incluyente y equitativo. Se enfocará en el fortalecimiento 

institucional municipal y la articulación con entidades e instituciones locales, 

departamentales, nacionales e internacionales del ámbito público y privado, con el fin de 

crear un entorno propicio para alcanzar la visión y los objetivos de desarrollo local. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
  

 

 

LÍNEAS ESTRATEGICAS 

 

El Plan de Desarrollo Municipal “Más Progreso, Mejor Futuro” 2024 – 2027, se compone de los 

siguientes ejes estratégicos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Cartago Ciudad De 
Desarrollo Integral, 

Bienestar, Calidad De Vida, 
Garantista De Derechos, 

Seguridad Humana Y 
Justicia Social. “Más 

Inversión Social, Mejor 
Calidad De Vida”

2. Cartago, Territorio 
Ordenado, Potencializador 
del Desarrollo Económico 
Competitivo con Impacto 
Social. "Más Liderazgo, 
Mejor Competitividad

3. Gestión ante el Cambio 
Climático, Inteligente, 

Efectiva y Sostenible. “Más 
Territorio Amigable, Mejor 

Medio Ambiente”.

4. Gestión pública Moderna 
y Efectiva. “Más eficiencia y 

eficacia, mejores 
resultados”



 
  

 

 

PRINCIPIOS INSTITUCIONALES 

 

Los principios que guiarán la ejecución de planes, programas y proyectos, así como todas las 

acciones y actividades que se realicen en el presente periodo de gobierno 2024 – 2027, son los 

siguientes:  

1. Transparencia y honestidad: Defensa de lo público como un bien común, Lucha 

frontal e implacable contra la corrupción, mayor compromiso y responsabilidad en 

el manejo de los recursos ptlblicos. 

 

2. Gobierno incluyente: Respeto a la diversidad social, politica, econ6mica, etnica, 

sexual y religiosa, como un derecho humano fundamental y base para la 

convivencia en paz, Ia protecci6n de los derechos y del respeto a la dignidad 

humana y a la vida. 

 

3. Respeto por la diferencia: Reconociendo las diferentes formas de pensar, 

comprender al otro, sin censurar o juzgar a los demas, entendiendo que la 

diferencia es la base de los procesos de una real inclusión. 

 

4. Gobierno participativo: Fortalecer los espacios y mecanismos de participaci6n 

ciudadania responsable y activa en la toma de decisiones para la gesti6n y control 

gubernamental entre las dinamicas urbanas y rurales. 

 

5. Gobierno amigable con el medio ambiente: Mss institucionalidad para el desarrollo 

sostenible, el respeto y la defensa colectiva de los recursos naturales como garantia de la 

vida en el territorio. 

 

6. Solidaridad: Actuar siempre con el sentido de bien comdn, entendiendo que las 

necesidades, dificultades y sufrimientos de los demas no pueden ser ajenos. 

 

7. Confianza y Compromiso: Es la apuesta para que desde la administraci6n municipal los 

logros y objetivos alcanzados, sean el resultado esperado por quienes depositaron su 

confianza. 

 

8. Competitividad: Se promovera el desarrollo econ6mico y empresarial del Municipio, 

orientado al fortalecimiento de la capacidad empresarial, que genera crecimiento, 

desarrollo y bienestar para la sociedad. 

 

 



 
  

 

 

VALORES INSTITUCIONALES 

 

1. Respeto: La práctica del respeto a la dignidad humana, a los derechos individuales y 

libertades, a las creencias e ideologías, teniendo como base la armonía con la comunidad. 

 

2. Humanismo: La tarea fundamental es desarrollar las capacidades del ser humano, su 

inteligencia, su integridad física y su libertad individual. 

 

3. Servicio: La administración en general tendrá una actitud de colaboración y ayuda a la 

comunidad de manera espontánea, garantizando el acceso a los servicios y promoviendo 

la participación ciudadana. 

 

4. Sustentabilidad: El ser humano forma parte de la naturaleza, y se debe a ella. Bajo esta 

premisa se adoptara y conservara una postura de respeto y preservación del medio 

ambiente. 

 

5. Información oportuna: Ser una administración que fomentará el acceso directo a la 

información, informando oportunamente las acciones públicas. 

 

6. Honestidad: Reconocer el respecto por los demás y la integridad y honestidad en el 

ejercicio de las actuaciones de lo público, desarrollando practicas transparentes y 

correctas. 

 

7. Igualdad: Todos somos iguales ante la ley, lo que implica que tenemos las mismas 

oportunidades para desarrollarnos y las mismas obligaciones, actuaremos con solidaridad 

y sensibilidad, brindando oportunidades y aplicando las leyes y reglamentos sin distinción 

de género, credo, opinión, raza o cualquier otra condición. 

 

8. Confianza: La administración fomentará relaciones en el marco del respeto, la confianza, 

el buen trato, respeto mutuo e integridad que permita generar percepciones y realidades 

positivas alrededor de la gestión pública. 

 

 

  

 

 

 

 



 
  

 

 

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

 

Mediante Decreto Municipal Nro. 300 del 30 de diciembre de 2021, La Administración Municipal, 

actualizó su estructura organizacional.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
  

 

 

MAPA DE MACROPROCESOS ALCALDÍA CARTAGO VALLE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


